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Dr. Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
Sus Manos

Distinguido Presidente del Senado:

En virtudde las atribuciones que meconfiere el Artículo 128, literal d). del numeral 2,y en
cumplimiento de las disposiciones del Articulo 93, literal k), del numeral 1. de la
Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, someto al
Congreso Nacional, para fines de aprobación, el Contrato de Préstamo No.2844/OC-DR,
del 30 de diciembre de 2013, suscrito entre la República Dominicana y el Banco
¡nteramericano de Desarrollo (BID), por un monto de hasta cincuenta millones de dólares
estadounidenses 00/100 (USS50,000,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de Apoyo
al Plan Decenal de Educación - Segundo Programa Bajo la Linea de Crédito Condicional
para el Financiamiento de Proyectos de Inversión (CCLIP), el cual será ejecutado por el
Ministerio de Educación.

El citado Proyecto tiene como objetivos apoyar al Ministerio de Educación en la mejora
del desempeño y eficiencia de las escuelas de básica y media, consolidar la política de
mejora de lectoescritura y matemáticas en el primer ciclo de básica y ampliar la
infi-aestructura escolar. El Proyecto pretende, en los distritos y escuelas donde se
desarrolle: i) disminuir el hacinamiento en las aulas; ii) mejorar la eficiencia interna; iii)
aumentar el horario efectivo de clase; iv) mejorar el clima escolar; y v) mejorar el
desempeño del primer ciclo de básica.

En este sentido, dentro de los términos y las condiciones establecidas en el Contrato de
Préstamo, tenemos que la lasa aplicable será la Tasa de interés BID Basada en LIBOR
determinada por el Banco para cada trimestre, más un margen aplicable para préstamos
del capital ordinario. Los intereses sepagarán seme.prqlmente, iniciando elprimerpago
en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) meses, contados a partir de ¡afecha de
entrada en vigencia del contrato de préstamo:




















































































































